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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-00380-00 

 

Por secretaría, procédase a materializar la orden de entrega de dineros 

que el pasado 18 de marzo se emitió a favor de la cooperativa ejecutante.  

Para el efecto, proceda a través de la modalidad de abono a la cuenta 

corriente de la que es titular Coolever, cuya certificación bancaria obra a folio 

93 del expediente digital.  

 

Cumplido lo anterior, archívense digital y físicamente las diligencias.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en Estado 96, publicado el 18 de diciembre de 2020 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-00460-00 

 

Con el fin de dar tramite a la anterior solicitud, y en vista de las exigencias 

contenidas en el artículo 461 del CGP, según el cual, la solicitud de terminación 

del proceso debe provenir del extremo ejecutante, con el fin de evitar futuras 

irregularidades, el escrito pertinente deberá remitirse a través de la cuenta de 

correo electrónico que, según se informó en la demanda, corresponde a quién 

funge como acreedora en esta causa.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en Estado 96, publicado el 18 de diciembre de 2020 



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Transformado transitoriamente en  

Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá 

 

1 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Rad. 11001-41-89-066-2019-00102-00 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición que la 

ejecutada Sandra Liliana Correcha Vásquez formuló contra el auto de 

25 de enero de 2019, a través del cual se libró mandamiento de pago.  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Tras invocar el numeral 5 del artículo 100 del CGP, la ejecutada 

acusó de inepta la demanda por contener una indebida acumulación 

de pretensiones, pues en su éstas no se compaginan con el contenido 

del título.  Indica que en la demanda solamente se hace referencia a 

las cuotas de administración del garaje 58, mas no del apartamento 3-

502, inmuebles que son distintos, pues cada uno se identifica con un 

folio de matrícula diferente.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Con el fin de resolver los alegatos del impugnante, necesario es 

recordar que en el ordenamiento procesal existe multiplicidad de 

medios de defensa y contradicción de los que las partes pueden 

valerse para ejercer en debida forma la protección de sus intereses.   

 

Los recursos, son medios de impugnación con los que cuentan la 

totalidad de los extremos procesales y tiene como finalidad la 

enmienda o corrección de una providencia que el juez haya emitido 

sin observar la ritualidad que para el efecto le impone la legislación 

sustancial o procesal.  

 

Adicionalmente, en los procesos ejecutivos, el recurso de 

reposición es el mecanismo de defensa con el que el ejecutado cuenta 

para, de un lado, cuestionar los requisitos formales del título, y de otro, 

alegar cualquier hecho que estime dé lugar a la configuración de una 

excepción previa.  
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Visto de ese modo el asunto, y teniendo en cuenta que en el 

presente caso el recurso fue empleado para estudiar la configuración 

de la causal 5 del artículo 100 del CGP, pues los requisitos formales del 

título ejecutivo no fueron cuestionados, procede el despacho a emitir 

los argumentos en que ha de fundamentarse el fracaso del medio de 

impugnación en comento.  

 

Recuérdese que, en desarrollo del principio de economía 

procesal, y con el fin de evitar una mayor congestión en los despachos 

judiciales, el artículo 88 del CGP permite al demandante acumular las 

pretensiones que formule contra un mismo demandado, aunque estas 

no sean conexas.  

 

Para el efecto es necesario que el extremo demándate tenga en 

cuenta que el juez al que dirige las pretensiones que pretende 

acumular sea competente para resolverlas; que aquellas no se 

excluyan entre sí (salvo que se enlisten como principales y subsidiarias); 

y que todas puedan tramitarse por un mismo procedimiento.   

 

Pues bien, verificado el libelo introductor, pronto se advierte que 

el extremo ejecutante no incumplió las reglas que para el efecto 

establece el artículo 88 del CGP, pues además de que las pretensiones 

elevadas son conexas, en tanto se fundan en una misma certificación, 

la excepcionante no describió, a la luz de la normatividad en mención, 

cuál fue el yerro en que incurrió el actor.  

 

Téngase en cuenta que, con fundamento en el certificado de 

deuda emitido por el administrador del Conjunto Residencial Salerno 

P.H.  en la demanda se solicitó que se librara mandamiento de pago, 

en resumen, por lo siguiente: 

 

1. El capital de las cuotas de administración causadas entre los 

meses de febrero y diciembre de 2018, cada una por $210.000 

pesos.   

2. Los intereses moratorios causados por el no pago de dichas 

cantidades desde el momento en que se hicieron exigibles y 

hasta que se verifique su pago total. 

3. Por aquellas que se causen en el trascurso de la actuación. 

 

Tales pretensiones, claramente son objeto de acumulación, pues 

además de provenir de una misma certificación, pueden ser resueltas 

por el mismo juez, no se excluyen entre sí, y pueden tramitarse por un 

mismo procedimiento.  
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Ahora bien, debe tener en cuenta la ejecutada, que si bien, en 

el acápite de los hechos -mas no el de pretensiones-, el extremo actor 

solamente hizo alusión al garaje 58, lo cierto es que tal omisión no da 

lugar a la configuración de la excepción que invoca, pues insístase, 

esto solamente ocurriría en caso de que cualquiera de las exigencias 

establecidas en el artículo 88 no se hubiese cumplido. 

 

Son entonces las anteriores razones las que dan lugar a declarar 

la improsperidad del medio exceptivo previo invocado, y por tanto, a 

no reponer el auto objeto de cuestionamiento  

 

DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Cuatro Civil 

Municipal, convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Seis de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, D. C., 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto objeto de censura, emitido el 6 25 

de enero de 2019, por las razones expuestas en la parte considerativa 

de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 (3),  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en Estado 96, publicado el 18 de diciembre de 2020 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Rad. 11001-41-89-066-2019-00102-00 

 

Para los fines a los que haya lugar, téngase en cuenta que Sandra 

Liliana Corecha Vásquez se notificó mediante aviso, que le fue 

entregado el 25 de enero de 2020.  

 

Niéguese la solicitud que el demando Luis Carlos solano Zarco 

elevó el 27 de enero de loso corrientes, con el fin de que se decretara 

la terminación del proceso por desistimiento tácito. Téngase en cuenta 

que en el presente caso no se cumplen los presupuestos que para el 

efecto establece el artículo 317 del CGP.  

 

Atendiendo la solicitud que de manera conjunta elevan las 

partes, de conformidad con lo establecido en el segundo numeral del 

artículo 161 del Código General del Proceso, se ordena la suspensión 

del presente asunto, hasta el 28 de febrero de 2021.  

 

A pesar de lo anterior, y por solicitud expresa de las partes, 

secretaría proceda a dar cumplimiento de la orden contenida en el 

auto obrante en el cuaderno de medidas cautelares.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 (3),  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en Estado 96, publicado el 18 de diciembre de 2020 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Rad. 11001-41-89-066-2019-00102-00 

 

Ante la solicitud elevada por el apoderado judicial del extremo 

demandante, la que provino de la cuenta de correo electrónico que 

aquel inscribió en el Registro Nacional de Abogados, el Despacho, con 

fundamento en lo establecido en numeral 1 del artículo 597 del CGP, 

Dispone: 

 

Levantar las medidas cautelares decretadas en la presente 

actuación. Por secretaría, atendiendo las disposiciones contenidas en 

el Decreto 806 de 2020, líbrese directamente las comunicaciones a las 

entidades bancarias. 

 

En caso de que el embargo del inmueble 50N-20656644 se 

hubiese materializado, el oficio correspondiente deberá ser tramitado 

directamente por el extremo interesado, quien para retirarlo deberá 

solicitar cita correspondiente a través del correo electrónico del 

juzgado1.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE2 (3),  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 
1 cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
2 Incluido en Estado 96, publicado el 18 de diciembre de 2020 


